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Dirección General de Cultura y Educación 

LA PLATA, ,-3 ABR 2017 

VISTO el expediente N05805-26367 44/13 alcance 1, y 

CONSIDERANDO: 

Buenos 
Aires 
Provincia 

Que por el mencionado expediente se tramita la titularización de diverso 
personal docente con desempeño en Institutos de Formación Docente y Técnica de Gestión 
Estatal no conveniados dependientes de la Dirección Provincial de Educación Superior, en el 
marco del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 134/09, el Acuerdo Paritario de fecha 19 de 
septiembre de 2011 y la Resolución Nº 1024/12; 

Que la Resolución Nº 1024/12 determina la reglamentación para la 
titularización del personal docente con desempeño en Institutos de Formación Docente y 
Técnica de Gestión Estatal no conveniados dependientes de la Dirección Provincial de 
Educación Superior; 

� 

Que la Comisión de Titularización, conformada en el marco del artículo 3° /j 
del mencionado acto administrativo, ha tomado la intervención que le compete, corroborando .el .... _ 
cumplimiento de los requisitos exigidos por dicha normativa; 

Que la Dirección de Tribunales de Clasificación ha arbitrado los medios 
conducentes para la Implementación de los aspectos operativos que garanticen el cumplimiento 
de las prescripciones normativas; 

Que en uso de las facultades que le confiere el artículo 69, incisos a y e, de 
la Ley Nº 13.688, corresponde el dictado del presente acto administrativo; 

Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°. Designar en carácter de titular, a partir del 19 de septiembre de 2011, a los 
docentes que se inscribieron solicitando titularización en los términos de la Resolución Nº 
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